
 

 

 
DOCENTE INVITADO 
Doctor Miguel Ángel Rodríguez Mackay. 

 
 

Abogado, internacionalista y jurista peruano. 
Egresado con mención de felicitaciones de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
con una tesis sobre Derecho Internacional del 
Mar. Maestro en Relaciones Internacionales y 
Comercio en el Instituto de Gobierno y Gestión 
Pública de la Universidad San Martín de Porres 
con una tesis sobre el denominado triángulo 
terrestre.  

Se ha desempeñado como Decano de la 
Facultad de Derecho, Ciencia Política y 
Relaciones Internacionales de la Universidad 
Tecnológica del Perú - UTP y ha sido el primer 
Director de la Escuela de Relaciones 
Internacionales de la UTP (2009-2011). 
Presidente de la Comisión Consultiva de 

Derecho Internacional del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. Asesor de la Ministra 
de la Mujer en 2016-2017 y Jefe del Gabinete (e) de Asesores del Despacho Ministerial 
MIMP. Consultor en el Gabinete del señor Ministro de Defensa (2018-2019) y Consultor 
de los dos viceministerios del Sector Defensa (2019-2020). Asesor Jurídico del Grupo de 
Trabajo del juicio del Perú por los límites marítimos ante la Corte Internacional de 
Justicia de la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso de la República (2012-
2013). 

Integró con el excanciller de la República, Luis Marchand Stens, la Comisión de 
Transferencia del nuevo Supremo Gobierno del Perú (2011) para el exclusivo asunto del 
juicio del Perú contra Chile por la delimitación marítima ante la Corte Internacional de 
Justicia. Ha sido miembro del Grupo de Trabajo de Seguimiento de la Demanda de 
Delimitación Marítima del Perú contra Chile en la Corte Internacional de Justicia del 
Ilustre Colegio de Abogados de Lima. Coordinador General de la Sociedad Peruana 
de Derecho Internacional en el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú (1998-2010). 
Asesor Ad Hoc en el Congreso de la República en el I Encuentro Interamericano de 
Presidentes de los Poderes Legislativos – Lima, julio 2014 , Asesor Ad Hoc del Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo en la XVIII Reunión Regional Americana de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) - octubre 2014.  

Ha sido Observador Internacional en las elecciones parlamentarias en Venezuela 
(2015), Observador Internacional del Plebiscito por el Acuerdo de Paz en Colombia 
(2016), Jefe de la Delegación de la Academia Diplomática del Perú en el Viaje de 
Estudios, 2008 y miembro del Consejo Editorial de la Asociación de Funcionarios 
Diplomáticos del Perú 

Sus calificaciones académicas le han permitido desempeñarse eficientemente en los 
diferentes cargos que le han sido asignados y actualmente se desempeña como 
Presidente del Instituto Peruano de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales 
– IPEDIRI. Es Vicepresidente de la Asociación Bicentenario 2021, Vicerrector de Asuntos 
Exteriores del Instituto Internacional de Gobierno – IGOB, Miembro del Consejo 

 



 

 

Consultivo de la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso de la República 
del Perú y Miembro de la Asociación de Juristas de Iberoamérica.  

Sustentó la tesis de la “Equidad Infra Legem” base de la defensa peruana ante la 
Corte Internacional de Justicia, en el acto formal de su incorporación a la Sociedad 
Peruana de Derecho Internacional en la sede de la Academia Diplomática del Perú 
en 2008.  

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 Curso de Formadores de Opinión en Áreas de Conflictos por el Instituto 
Internacional Histadrut de Tel Aviv, Israel.  

 Fue becado por la Comisión Andina de Juristas y la Fundación Konrad-
Adenauer Stiftung de Alemania en el V Curso Regional Andino de Derechos 
Humanos para Profesores de Derecho y Profesionales de Organizaciones No 
Gubernamentales” en Cusco.  

 Diploma en Cátedra de Derecho del Mar por la Academia Diplomática del 
Perú y la Academia Diplomática “Andrés Bello” de Chile. 

 Diploma en Relaciones Internacionales por la Academia Diplomática del Perú 
 Diploma de Especialista en Derecho Internacional Público por el Ilustre Colegio 

de Abogados de Lima - Primer Puesto - Nota: 20 
 Diploma en Seguridad y Defensa Nacional en la Universidad Nacional Mayor de 

San marcos 
 Certificado del Curso de Dirección Estratégica para la Defensa y Administración 

de Crisis (CEDEYAC) 
 Certificado “JOINTNESS”: Una forma innovadora de cooperar a partir de las 

diferencias” - Instituto Internacional para el Liderazgo - Israel and The 
International Institute of Leadership 

 
CURSOS OPERATIVOS EN EL EXTRANJERO 
 

 Congreso Internacional del Crans Montana - Dahla, Marruecos 
 Como Conferencista en la Federación Interamericana de Abogados en 

diversas ciudades del continente: MARRUECOS, PANAMA Y MEDELLIN (2017); 
MIAMI Y BOGOTA (2016); SANTO DOMINGO (2015); ZACATECAS, MEXICO (2014); 
ARGENTINA (2013); PARAGUAY (2012); BOLIVIA (2011); QUITO (2010). 

 
EXPERIENCIA COMO DOCENTE 

 Profesor de Política Internacional, Relaciones Internacionales e Historia del 
Derecho en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos  

 Profesor de Derecho Internacional en el Comité Jurídico Interamericano de la 
OEA, en Río de Janeiro, Brasil en 2014  

 Profesor de Política Internacional en la Universidad Ricardo Palma  
 Profesor de Política Internacional Latinoamericana, Política Internacional del 

Medio Oriente y Política Internacional Asiática en la  Universidad San Ignacio de 
Loyola  

 Profesor de Derecho Internacional en la Universidad de San Martín de Porres 
 Profesor de Geopolítica, Relaciones Internacionales y Derecho Internacional 

Humanitario en la Escuela Superior de Guerra - Escuela de Posgrado del Ejército 
del Perú.  



 

 

 Profesor de Estado Seguridad y Defensa y de Geopolítica y Relaciones 
Internacionales en el curso de Alto Mando de la Escuela Superior de Guerra 
Aérea de la Fuerzas Aérea del Perú  

 Profesor de Historia Crítica y Relaciones Internacionales en la Escuela de 
Inteligencia de la Fuerza Aérea del Perú 

 Profesor de Derecho Internacional Público y Derecho Internacional Humanitario 
en el Centro de Derecho Internacional Humanitario de las Fuerzas Armadas.  

 Ha sido Profesor de Derecho Internacional Público, Tratados Internacionales e 
Historia del Derecho en la Universidad Alas Peruanas 

 Ha sido  Profesor de Derecho del Mar y de Relaciones Internacionales en la 
Escuela Superior de Guerra Naval  

 Ha sido Profesor de Derecho del Mar y Derecho Internacional Público en la 
Academia Diplomática del Perú.  

 Conferencista Internacional. Ha expuesto como PETITIONER en la Cuarta 
Comisión sobre Descolonización de la Organización de las Naciones Unidas, en 
Nueva York (2018) y ante la Honorable Academia del Reino de Marruecos, en 
Rabat, en 2018 

 RECONOCIMIENTOS ACADÉMICOS  
 

 Recibió la máxima condecoración “Vicente Morales y Duárez” - del Ilustre 
Colegio de Abogados de Lima por sus aportes jurídicos para la defensa del Perú 
en la Corte Internacional de Justicia (2017).  

 Cuenta cinco (5) Grados de Doctor Honoris Causa, cuatro (4) en Perú y uno (1) 
en el extranjero.  

 Ostenta la alta membresía de Profesor Honorario del Centro de Altos Estudios 
Nacionales del Perú - CAEN  

 Miembro Emérito del Parlamento Mundial para la Seguridad y la Paz de la 
Organización Intergubernamental de los Estados – Misión Diplomática Peruana  

 Ha sido “Internacionalista del Año” en el Perú en los años 2010, 2014 y 
recientemente en el 2020  

 Le ha sido concedida la membresía de “Docente del Año” tanto en Escuela 
Superior de Guerra del Ejército como en la Escuela Conjunta de las Fuerzas 
Armadas, durante el año 2014.  

 Ostenta la máxima condecoración “Señor de Sipán” del Gobierno Regional de 
Lambayeque  

 Medalla al Mérito de la Universidad Jorge Basadre de Tacna,  
 Medalla de Oro de la Universidad Señor de Sipán de Lambayeque 
 “Medalla de La Libertad”, máxima condecoración del Gobierno Regional de La 

Libertad 
 Medalla “Embajador de la Paz Universal” de la Federation for World Peace con 

sede en República de Corea  
 Medalla de “Jerusalem”, máxima condecoración del Estado de Palestina  
 Máxima condecoración “Prócer de la Independencia del Perú José Faustino 

Sánchez Carrión”, del Colegio de Abogados de La Libertad 
 

INSTITUCIONES ACADEMICAS A LAS QUE PERTENECE 
 
- Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. 
- Miembro de la Comisión Consultiva de Derecho Internacional Público del Ilustre 

Colegio de Abogados de Lima 
- Miembro Titular de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional. 



 

 

- Miembro de Número de la Academia Interamericana de Derecho Internacional 
y Comparado. 

- Miembro de la Asociación de Juristas de Iberoamérica con sede en Madrid  
- Miembro de la Federación Interamericana de Abogados con sede en 

Washington D.C 
- Miembro del Centro de Estudios Histórico-Militares del Perú. 
- Miembro de Número del Instituto de Estudios Histórico-Marítimos del Perú. 
- Miembro del Instituto Sanmartiniano del Perú. 
- Miembro del Instituto Ramón Castilla. 
- Miembro de la Asociación Nacional Pro Marina del Perú. 
- Miembro Socio Honorario de Instituto de Derecho Indiano. 
- Miembro de la Legión de Caballería del Perú. 
- Miembro de la Orden de la Legión Mariscal Cáceres. 
- Miembro de la Legión de Artillería del Perú. 
- Miembro de la Legión de Comunicaciones del Perú 
- Miembro de la Sociedad Patriótica Peruana 7 de Junio 
- Miembro de la Federation for World Pace con sede en la República de Corea  
- Miembro del Grupo Patriótico Peruano.  
- Miembro Emérito del Parlamento Mundial para la Seguridad y la Paz de la 

Organización Intergubernamental de los Estados Misión Diplomática Peruana  
- Miembro Ilustre del Colegio de Doctores en Educación del Perú 
- Miembro Honorario del Colegio de Abogados de La Libertad 
- Miembro Honorario del Centro de Estudios Internacionales “Carlos –García 

Bedoya -Zapata” de la Universidad Nacional de Trujillo 
- Miembro de la Asociación de Scouts del Perú 
- Visitante Ilustre de la Ciudad de Huaura 
 
OTRAS CONDECORACIONES Y PREMIOS 
 
 Divisa de la Escuela de Operaciones Psicológicas del Glorioso Ejército del Perú 
 Medalla de la Academia Diplomática del Perú 
 Medalla de Oro del Colegio de Periodistas del Perú 
 Miembro Ilustre del Colegio de Doctores en Educación del Perú 
 Miembro Honorario del Colegio de Abogados de La Libertad 
 “Huésped Ilustre” de la Universidad Nacional de Trujillo 
 “Huésped Distinguido” del Gobierno Regional de La Libertad 
 “Miembro Honorario” del Centro de Estudios Internacionales “Carlos García 

Bedoya Zapata” de la Universidad Nacional de Trujillo 
 “Medalla Cívica del Derecho” del Ilustre Colegio de Abogados de Lima 
 Medalla de la Escuela Superior de Guerra Naval de la Marina de Guerra del 

Perú 
 Medalla de la Ciudad de Ferreñafe – Lambayeque 
 Medalla de la Ciudad de Monsefú – Chiclayo 
 Medalla de la Ciudad de Ciudad Eten - Chiclayo 
 Medalla  “Merecido Reconocimiento” de la Gobernación de la Ciudad de 

Monsefú – Chiclayo 
 Medalla al Mérito del Colegio Militar “Ramón Castilla” - Trujillo 
 Medalla al Mérito del Colegio Militar “Elías Aguirre” de Pimentel - Chiclayo 
 Medalla al Mérito de la Universidad Nacional de Piura 
 Medalla al Mérito de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chiclayo 
 Medalla al Mérito de la Universidad César Vallejo – Filial Piura 
 Medalla “Mérito a la Cultura” del Instituto Nacional de Cultura 
 Medalla “Premio a la Excelencia Muchick” del Instituto Nacional de Cultura  



 

 

 Medalla “Madre Teresa de Calcuta”. 
 Medalla “Juan Pablo II” 
 Epónimo de la Promoción 2012 – I de la Facultad de Derecho y Ciencia Política 

de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega 
 Medalla al Mérito de la Asociación Nacional de Escritores  
 Medalla al Mérito de la Municipalidad de Surquillo - Lima  

 
PUBLICACIONES 
 

 Tiene 7 libros publicados:  
o “FIDEL: EL HOMBRE QUE QUISO CAMBIAR LA HISTORIA”;  
o “EL FENOMENO DONALD TRUMP”;  
o “FRANCISCO: EL PAPA AMERICANO”;  
o “KIM JONG-UN: EL NIÑO TERRIBLE”;  
o “FRANCISCO ENTRE NOSOTROS”; 
o “ALBERTO FUJIMORI: EL HOMBRE SIN RECAMBIO”; y, 
o “PPK: RENUNCIA ANTES QUE VACANCIA” 

 Cuenta numerosos artículos publicados en revista especializadas del Perú y el 
extranjero  

 Es columnista de la página internacional del diario CORREO de Perú donde 
escribe diariamente desde hace más de 7 años.  

 
CARGO ACTUAL 
 

 Vicerrector de Asuntos Exteriores del Instituto Internacional de Gobierno - IGOB.  
 Docente, investigador y consultor 


